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El Honorable Senador doctor Alvarez Le----p-0-.0-E-R_l_E_G_l_S_l_A_T_l_V_O ___ jarza dijo que según se desprendfa de la 

lectura del dictamen, el escrúpulo de la Co

Cámara del Senado . 
misión se debía a que la iniciativa sometida 
ahora al conoCimtento de la Cámara, no 
habla sido en consulta a la Corte Suprema 

·Quincuagésima Cuarta Sesión de la Cáma- de justicia; y el creía que debla tomarse en 

• 
ra del Senado, con;espondiente a las or· cuenta que esa cuestión de las vacaciones 
dinarias del tercer periodo constitucional está comprendida en la Ley Orgánica de los 
del Congreso celebrada en la ciudad de Tribunales y por tanto la ley que se trata de 
Managua, D.N., a las once y quince mi· dar no tiene·nada que ver con el Código de 
nutos de la manana del dfa miércoles Procedimiento Civil. Por otra parte· dijo
nueve de Septiembre de mil novecientos si se manda en consulta a la Corte, los Tri
cincuenta y tres. bunales y funcionarios de justicia no ten
Presídencia del Honorable Senador Dr. drfan oportunidad de gozar de las vacacio· 

: $._ 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios nes de Navidad, que és el objeto del pro
Honorables Senadores doctores Alberto Ar· yecto, pues el Congreso está por clausurar 
güello Vidaurr~ y Emilio Alvarez Leja¡za, sus sesiones, por lo cual se pronunciaba en 
como primero, y segundo, respectivamente. favor de la iniciativa y en contra del dicta· 

Concurrieron además, los Honorables Se· men. 
nadares Abaúnza E., Borgen h:, Castillo C., El Honorable Senador doctor Argüello 
Chamorro (Emiliano), Delgadillo Cole, Oa- Vidaurre, en apoyo del dictamen, ~ijo que 
llard, Guerrero Castillo, Murillo, Quintanilla y siquiera por simple cortesla debió enviarse 
Zelaya C. el proyecto en consulta a la Corte Suprema 

1.-Se abrió la sesión. de justicia, ya que se está legislando tam· 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión bién para las vacaciones que tendrá la mis· 

anterior. . ma Corte; pero que para él el precepto cons-
3o. - El Segundo Vicesecretario Honora- 1 titucional es m4s imperativo y que el Arto. 

ble Senador Dr. Manzanares pasó a ocupar 1 179 Cn. dice que toda ley que se emita que 
a siento en la Mesa como segundo Secretario. se r.oce con un Código, debe ser enviada 
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en consurta a la Corte Suprema de justicia, 
y en el presente caso, hay razonamiento con 
el Código de Procedimiento Civil. 

7o.-Se leyó y pasó a comisión de Oober· 
nación el proyecto de ley por el .~al se re
forman algunos arUculos del Código de Co-

::e- --' 

El Honorable Senador dbctor Alvarez Le
jarza nuevamente se pronunció en contra 
del dictamen, manifestando que el Arto. 
179 Cn. lefdo por el Honorable Senador Dr. 

, Argüello Vidaurre más bien robustecfa su 
tesis, porque ese artículo no habla de la 
Ley Orgánica de los Tribun'ales, sino de los 
Códigos. Agregó que siendo conocido d~ 
todos que las Cámaras clausurarán dentro 
de pocos días, y no se reunirán antes de Di· 
ciembre, si el proyecto se enviaba en con· 
sulta, resultarfan perjudicados los funciona· 

mercio. · 
80.-Se levantó la sesión citando el seftor 

Presidente para celebrar la próxima el dfa 
jueves diez del corriente a la hora reglamen
taria. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Alberto Argüe/lo Vidaurre 
Secretarlo. 

Ousfavo Manzanares 
Secretarlo. 

rios de justicia, pues no gozarían de las va· =--------------
cacion·es de Navidad, por lo que a su juicio PODER EJECUTIVO el escrúpulo de la Comisión debla c~sar 
ante el' imperativo de la necesidad de que 
entre ya en vigor la ley, para que los Tribu· Gabarna~i6n r An1101 
nales de justicia puedan gozar de las vaca· ----------------==
ciones. 

El Honorable Senador doctor Manzanares 
se pronunció en desacuerdo con lo expresa· 
do _por el doctor Alvarez Lejarza, manifes· 
tando que es en el Código de Procedimien· 
to Civil donde se habla de las vacaciones de 
los Trjbunales de justicia y que por tanto 
debió haberse llenado el trámite constitucio· 
nal de enviar el proyecto en consulta a la 
Corte; y que si la Cámara de Diputados ha· 
bfa procedido con ligereza, la del Senado 
por el prestigio de ella misma debia seguir 
las normas constitucionales en cuanto a la 
formación de las leyes y por éso se pronun· 
ciaba en favor del rechazo de la iniciativa, 
que hiere un precepto constitucional y por· 
que además en el ano de 1951 se babia da· 
do una ley sobre la misma mrteria. 

El Honorable seftor Presidente hizo uso 
de la palabra para pronunciarse en favor del 
dictamen, porque a su juicio- dijo- el pre· 
cepto constitucional es terminante y de
bió consultarse la opinión de la Corte Su· 
prema de Justiciá; no se trata como dice el 
Honorable Senador doctor Alvarez Lejilrza, 
de una simple cuestión de vacaciones, ·está 
hablando de términos judiciales y de la ma 
nera de procedet a la suspensión de esos 
términos. Dijo que tenía a la vista la ley de 
1939 que establece las vacaciones para los 
tribunales de justicia y ahí está agregado en 
el exp~_dientc el dictamen de la Corte Su· 
prema de justicia, siendo esa ley igual al 
proyecto que se ha presentado ahora, y 
por lo tanto él opinaba que por·la seriedad 
de la Cámara no debfa aprobarse, ni cono· 
cer esa iniciativa, ya que no se había llenado 
el trámite constitucional de consultar la opi· 
nión de la Corte. • 

Suficientemente discutido el dictamen y 
sometido a votación, fué 1Jprobado con once 
votos a favor y uno en contra. En conse· 
cuencia, la iniciativa fué rechazada. 

No 724 
El Presidenle de la República, 

en uso de sus f acuita des; y 
· Considerando: 

Que se tiene conocimiento de la constan• 
te publicación y circulación en territorio na· 
cional del Mapa de Nicaragua, alterando vi· 
siblemente su comprensión territorial, lo que 
afecta la realidad de sus derechos; por lo que 
se hace necesario dictar medidas que eviten 
tales abusos. 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Queda terminantemente prohi

bida la confección y la circulación en el te· 
rritorio nacional del Mapa de" Nicaragua, 
con cualquier - fin, que no se ajuste a las es
pecificaciones del Mapa adoptado provisio
nAl mente como oficial, por Decreto Ejecuti· 
vo No. 658, del 25 de julio de 1953. · 

Arto. 2o.--La infracción del presente De-· 
creto, fuera del decomiso que harán las auto
ridades de tales mapas, será sancionada por 
la ley .. _ 

Arto. 3o.-EI presente Decreto entrará a 
regir desde su ,publicación en cla Gaceta•. 

-

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los ocho días de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. -~- · 
-El Ministro de la Gobernación, M. Sal· 
merón. 

. . 
Sentencia No. 396 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo
ría Especial de Asistencia Social, Managua, 
D.N., treinta y uno dé Marzo de mil nove
cientos ·cincuenta y tres. Las nueve de la 
maftana. ' 

Visto el presente juicio de rendición de la 
cuenta cloterfa Nacional de Asislencia So
cial•, que estuvo a cargo del seftor don J. 
Ramón Sevilla, mayor de edad, casado, 
maestro de enseftanza superior y de este do· 
micilio, durante el perfodo del primero de 
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julio al treinta y uno de Diciembre de mil 

, _ _,,, •... 
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• novecientos cincuenta y uno, el décimo de 

.... ~ su actuación en su calidad de Gerente-Teso
rero de tal Institución, 

villa, quien al evacuar su correspondiente 
traslado pidió fuera declarado solvente por 
haber satisfecho en su totalidad las glosas 
que le fueron formuladas. En su oportuni· 
dad, el senor fiscal General de Hacienda, 
actor en este juicio en representación de los 
intereses de Asistencia Social, dijo. cSenor 
contador de glosas: Estando desvanecidos 
los reparos puede Ud. dictar sentencia.,- Ma· 
nagua, veintiseis de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres•. y 

/ 

Res111ta: 
1 

' 1 

Abierta ta Glosa Administrativa de esta 
cuenta el seftor Oerente·tesorero presentó, 
de acuerdo cori el Arto. t4:J de la Ley Re
glamentaria del TT. CC., Peditt1ento de Glo
sa y Carta-Cuenta correspondiente a este 
periodo fiscal, durante el cual fueron corri
dos los Sorteos Ordinarios Nos. 409 al 420 
inclusive y el Extraordinario No. 32, figu
rando en el último documento citado el mo· 
~imiento de Caja en la siguiente forma: Exis· 
tencia anterior: sesenta y tres mil seiscientos 
se_tenta y cinco córdClbas y once centavos .. 
(ti 63,615. 11 ), Ingresos: cinco millones qui
nientos ochenta y un mil setecientos cuaren
ta y nueve córdobas ., sesenta y cuatro cen
tavos ('J 5,581.749 64), Egresos:.\cinco mi· 
llone1 quinientos setenta y cuatro mil qui-

Considerando: 

Que conforme lo referido en el Resulta 11, 
las glosas formuladas para depurar y rectifi· 
car esta cuent9, fueron satisfechas por el 
cuentadante en et trámite administrativo, y 

no habiéndose encontrado en la glosa judi
cial motivos para deducir glosas adiciona· 
les, cabe declarar buena y aprobar dicha 
cuenta, solventando al seftor Gerente-Teso-· 
rero y a su fiador solidario, por lo que a este 
periodo.de cuenta se refiere, 

• t1lentos cuarenta y un córdobas y veintitres " 

.... centavos(~ ,,504,541.23) y Existencia para Que el seftor fiscal General de Hacienda 
11 

'el primero de Enero de mil novecientos cin- en representación de los intereses de Asis

cuenta y dos: ochenta mil ochocientos o- tencia Social, emitió la opinión favorable al 

chenta y tres córdobas y cincuenta y dos cuentadante, que se lee en el Resulta IV, con 

centavos ((f; 80,883.5~. ...__ lo cual, se citó a las partes para sentencia 

' 11 • • en providencia de las siete y media de la 

Examinada ·administrativamente la docu- maftana del veintisiete de Marzo de mil no· 

mentación mensual rendida por el cuenta- VfCientos cincuenta y tres, estando asi en el 

dante, el seftor contador don Carlos H. Mu- caso de resolver, 

ftoz T., dedujo cuarentiseis ( 46) glosas y Por Tanto: 

una ( 1 ) observación que puestas en cono- Con tales antecedentes y de conformidad 

cimiento del senor Sevilla, procedió a con- con tos Artos. 13 del Reglamento de las 

testarlas, folio 11, acompanando los docu- Contralorias de Cuentas Locales y de Bene· 

mentos que corren a los folios 13 al 75 y los fice.ncia, 151 de Ja Ley Reglamentaria del 

timbres fiscales adheridos al folio 12, con TT. CC. y 210 del' Reglamento de Contabi· 

lo cual el nominado contador, haciendo mé- lidad fiscal vigentes, el suscrito contador, 

rito de las explicaciones dadas por el cuen- en nombre de la República, 

tadante y de los comprobantes presentados, .... 

tas tuvo por satisfechas, según lo manifestó falla: 

en las razones que figuran en ·cada una de que la cuenta .Lotería Nacional de Asistencia 

ellas y en la constancia del folio 86. Sociab 
1 

periodo del primero de Julio al trein· 

111 ta y upo de Diciembre de mil novecientos cin· 

Concluido el examen administrativo, las cuenta y uno,· cuyo examen administrativo 

diligencias creadas pasaron a conocimiento estuvo a cargo del seftor Contador don Car· 

del seftor Jefe de la Sala, quien por auto de tos H. Muftoz T., es buena y se aprueba, en 

las diez de la maftana del quince de agosto consecuencia, se declara a su cuentadante 

de mil novecientos cincuenta y dos, mandó don J. Ramón Sevilla de calidades expresa· 

que el suscrito conociera del asunto en glosa das, y a su fiador solidario, libr~s y solven

judicial y le autorizó tener por apersonado tes con el Tesoro de la junta Nacional de 

al cuentadante cuando se prei;entara, en su Asistencia Social, por to que respecta al pe 

cumplimiento, se dictó el auto de las nueve riodo de cuenta de que .se ha hecho mérito. 

y quince minutos de la maftana del dieciseis En su caso, y al tenor del Arto. 267 Cn., 

del mismo mes y ano citados, ordenando la elévese en consulta la presente resolución 

apertura del juicio correspondiente. ante el Tribunal de Cuentas. Cópiese, noti-

1 V ffquese y publíquese en el Diario Oficial 

En esta instancia compareció apersonán- cla Gaceta•. - ( f) Felipe León M., Conta· 

dose en su propio noml>re y representación dor-Tramitador judicial. (f) Victorino Al· 

el seftor Oeren~e-Tesorero 4on ): ~am9n Se·. varez R., Secretario. 
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Fomento y Obra• Públioa1 

N9 52-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la senorita Norma Mendieta y 

a la senora Etelgive Sárichez de Gutiérrez, 
mecanografistas de la Secretarla de fornen· 
to y Obras Públicas con el sueldo mensual 
de Cuatrocientos Córdobas (~ 400.00) ca· 
da una, imputándose a Tft. IX, Cap. XII, in
ciso b) del Presupuesto General de Gastos 
vigentes. El presente Acuerdo surtirá efec
tos a partir del primero de febrero del ano 
corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua D.N., 25 de Enero de 1954.-A. SO
MOZi\. El Secretario de Estado en el Des
pacho de fomento y Obras Públicas por la 
ley, C. A. Bendana. 

No. 54-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aumentar el sueldo mensual del senor 

lván Sandino Mendoza; Auxiliar de Canta· 
bilidad en el Departamento de Construccio: 
nes Nacionales de "'eiscientos Córdobas, •• 
( ~ 600 00) a Setecientos Córdobas. : .•.... 
<<i 700.00), imputándose a Tft. IX, Cap. XV, 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a par-· 
tir del primero de febrero del ano corriente. 

Comunfquese.- Casa Presldencial.-Ma
na2ua, D.N., 28 de Enero de 1954.-A. so. 
MOZA.- El Secretario de Estado en el Des
pacho de Pomento y Obras Públicas por la 
Ley, C. A. Bendana. 

N9 47-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Reducir el sueldo n1ensual de los .senores 

José Marfa Zúniga y José Otilio Cajina, di
bujantes del· Departamento de Construccio
nes Nacionales a Seiscientos ((J 600.00) y 
Cuatrocientos ( ~ 400.00) córdobas resp~cti
vamente, en virtud de que sólo . trabajJrán 
en las horas de la mai\ana. El presente A· 
cuerdo surtirá efectos a partir del primero 
de Enero del ano en curso. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
na2ua, D.N., 13 de Enero de 1954.-A. so. 
MOZA.- El Secretario de Estado en et Des
pacho de fomento y Obras Públicas, por 
Ja Ley, C. A. Ben da na. 

SECCION JUDICIAL 
llEMATl!S 
N.9 3556 

Once maftana dieci1e11 corriente mea, venderáae 
martillo al mejor postor, 1lguientee 1emovlente1: 

una vaca color hipato; una vaca negra lora; un ter· 
nero color barcino; un ternero negro loro; un terne· 
ro negro. • 

Ejecuta: Gustavo Adolfo Rocha a Francisco Co· 
ronado N. 

Oyense posturas legalu. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-León, trea febrero 

mil novecientos cincuenticuatro.-JuRo C. Morales 
V., Srio. 261 3 2 

N9 3552 
Nueve antemeridianas, dieciseia Febrero corrien-. 

te, subastaráse finca rústica cien manzanu, Comar
ca Platanar, Camoapa, Departamento Boaco,Jimita· 
da: oriente, Anselmo Sequeira; poniente, Pascual 
Oómez; norte, Mateas Macla; y su, Isabel l(oju. 

Ejecuta: fabián Antonio López a Baailla Bucardo. 
Avalúo: Un mil córdobas neto1. 
Juzgado Local Clvil.-Boaco, tres de Febrero de 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Julián Obando O. 
-Ricardo León, Srio. 
• Secretaría Juzgado Local Clvil.-Boico, tres fe
brero, mil novecie11to1 clncuentlcuatro.-Ricardo 
León, Srio. • 260 3 2 

No 3573 
Once mailana del miércoles diecisiete corriente, 

se venderán aJ martillo en el local de este Despa
cho, siguientes objetos: dos máquinas de moler 
maíz, una barra para transmisión, tres poleas de ma· 
dera, dos bandas de hule y lona usadas, un motor 
marca Fairbanks Morse tipo •Z•, de ocho caballos 
de fuerza, número 33966. 

Ejecución: Francisco Quintero . contra Federico 
Rodríguez 

Oyense posturu. · 
Juzgado Civil Distrito.-'"Masatepe, tres Feb.-ero 

mil novecientos cincuentjcuatro.-Eduardo Caldera 
Vega.-A. RuiJ: Lacayo, Srio. 262 3 2 

N9 3571 
Tres tarde próximo veinte del corriente, remata· 

ráse mejor postor este Juzgado, finca urbana ubica· 
da cantón Oriental esta ciudad, mide once y media 
varas frente, sesentlcuatro varas largo, veintitrés va
ras fondo, dentro esto1 linderos: oriente, línea fé
rrea; norte, Marcos Mercado; poniente, Justo Rome-
ro; y sur, calle pública. -

Bise: Ciento ochenta córdobas. 
Ejecuta: María Cristina de Ortega a Francisco 

Ortega Pavón y Ana María Pavdn. 
Oyense postur11 le¡rales. 

. juzgado Local Civil.-San Marcos, cuatro Febrero 
mil novecientos cincuenticuatro. - Guillermo A· 
braham Gallardo, Srio. 263 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS . 
N9 3339 . -

José Miguel Bonlche, solicita título supletorio fiu:" 
ca rústica, 1ituada Soleritiname esta jurisdicción, 
ciento cincuenta hectáreas, cultivada cacao, café, 
chagüite. potreros. lindando: oriente, Adelina Jimé· 
nez¡ poniente, José Miguel Boniche y Alfredo Bo
nlche; norte, Salvador Espinosa; y sur, José Cha· 
varría.• 

Opónganse término legal. 
juJ:gado Distrito. San Carlos, trece Enero 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-H. Osorno 
Fonseca.-Luis E. Barrios. • 

E• conforme.-San Carlos, trece de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Lul1 f. Barrios. 

. 98 3 3 

No. 3312 ' 
Fernando LópeJ: Lozano, mayor, 1oltero, agrlcul""! 

tor, este domicilio, pide título supletorio potrero en 
Valle <,zuisulf, jurisdicción Mosonte, este departa
mento, doce manzanu extensión, cultivado. zacate 
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gunuea, cercado madera y alambre, limitado: norte, 
camino para Lu Crucea y propiedades de David 
Guerrero y Ramón Ortez; sur, orJente, occidente, 
propiedad Santiago Landero, cercas propiaa. 

Valóralo dos mil córdobas. 
lntervie11en .;Indico y Fis-:o. -
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocotal, ocho Ene· 

ro mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-jullo C. 
Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme. -J. L.Jarqufn C., Srio. 61 3 3 

N9 3533 
Benvenuto Espinosa Mercado, mayor d~ edad, 

1oltero, agricultor, de este domicilio, solicita tftu
lo supletorio mediaa y solar ubicado• canton La Pa
rroquia, esta ciudad, mide é~e como veintisiete va
ras frente, por treinta y tres y una tercia de fondo, 
lindante conjunto: oriente, predio de Julio César Ro 
drfguez; occidente. predio de Evarista Jiméner, me
diandp; norte y sur, predios de Angel Cutillo C. 
Dicha mediagua mide 1ri1 varas de largo, por cua
tro de ancho, entejada, parada 1obre horconet, fo. 
rrada con tablas; el solar está acotado con alambre, 
tablas, contiene excuudo y pozo en construcción. 

Valorados un mil córdobas. 
Quien tehga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Estelí, doce meri· 

dianas del dfa veintidós de Enero de mil novecien· 
t"' cincuenta y cuatro.---Narváez López.-Calixto 
Out1érrez B., Srio. 

El conforme.-Estelf, veintitrés de Enero de mil 
noveciento1 cincuenta y cuatro.-Calixio Outiérrez 
8., Srio. • 248 3 1 

N9 3519 
Gustavo Rodrlguu, solicita título suplttorlo lote 

tierra midiendo veinte varas frente, cuarenta fondo, 
ubicado Calle nueva en Corinto, lindante, sur, José 
Chávez; norte, Alejo Carranza; oriente, Emelina Mu 
llemax; occide:tte, Emilio Delgado. 

lntereaado1 opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Uistrlto. Chinandega, veintinueve 

Enero mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Ouudado, ~rio. 258 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
_ N9 3342 

Renato Argüello Pei'lalba, Licenciado en Farma
cia, y de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y Comercio: 

GRIPE SANIL 
para: comprimidos, granulados, polvos, píldoras, 
pociones, elixires, jarabea, ampollas hipodérmicaa; 
y cualquier otra clase de productos medicamento
sos en especial comprimido• para combatir la gripe. 

Oyénae oposiciones término legal. 
Mtn1terio de Economfa. Man .. gua D. N., trece 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 89 3 3 

N9 3302 
Levalllant et ele, fábrica Noveltl, de La Chaux

de fonds, Suiza, mediante apoderado• Caldera & 
C.ompai'lfa Limitada, Agente de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 101iclta registro esta 
Marea de fábrica y Comercio: , 

NovELTI 
para proteger y dl1tlngulr: e Relojes, parte1 de Rc-
lojea y eltuches•. _ 

Oyen1e opo1lclonc1 término le¡al, 

Mlniaterio de Economfa.- Managua, D. N., ocho 
de EQ.Cro de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
""TEvenor Arévalo, Oficial Mayor. 69 3 3 

N9 3303 
Peter Pan Foundatlona, tnc., de New Yofk, Es

tados Unido1 de Norteamérica, mediante Apode
rado• Caldera & Compai'l!a Limitada, Agentes de 
Marcu de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
101iclta Registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

PETER PAN 
para proteger y distinguir: cCorpii'loa, mall11 de 
bailo y ropa interior femenina•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de 'Economfa. Managua, ocho de Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Evenor 
Aré'!'alo, Oficial Mayor. 70 3 3 

- N9 3289 
Opal Strumpfwerke O. m. b. H., de Hamburgo, 

Alemania, mediante Apo.:leradoa Caldera & Com
pai'lfa Limitada, Agentes de Marcu de fábrica y 
Comercio: 

OPAL 
para proteger y distinguir: cArtfculoa tejido1 o de 
punto, como ser: medias, calcetines, 1oquetes, de to· 
da clase, pullover, chaquet11, chalecas, vestidos, fal· 
das, chales y-1lmiiare1t. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil novecif'mos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 67 3 3 

N9 3301 
Enicar S. A., de Blenne, Suiza, melliante apodera· 

dos Caldera & <..ompai'l(a Limitada, Agentes de Mar 
cu de Fábrica y Comercio, de este domicilio, soli
cita Registro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: e Piezas de Relojerfa de 
toda clase y sus partea; despertadoreu. 

Oyi:nae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.- Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 68 3 3 

N9 3344 
M. Morales y Cfa ltda., de Managua, República 

de Nicaragua, mediante apoderado jorge lsac Mon· 
tealegre, abolt'ado y dl!I mismo domlclllo, 1olicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: vestidos en general de toda clase de telas y 
eatiloa, y artfculos, efectos y producto• de sutrer(a 
como: ropa exterior e Interior, camisas, vestid 01 de 
dQrmir, salid11 de bai'lo y generalmente toda c;l11~ 
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d~_pfend as de vestir; procÉidentee de aüa talleres y 
l~brical ~stablecidos en esta ciudad; y pata p110te· 

Tüvo Intervención SíndicoJMunícipal; · 

~
er,y distinguir el establ'ecimiento cqmercial o tien
o que con el mismo nombre d~ Morales tiene es
ablecida mi mandante en e~ta ciudad para el ex

peqdio de vestidos, artkulos, producto• y efect<>11 
de talleres y fábric11 o sastrería, y de comercio en 
general. 

~uien ptetenda detecho, opóngase término de ley. 
Alcáldla Municipal .. - Camoapa, veintisiete de 

Enero de mil novecientoi ,9ncuenta :t cuatro.-Ja· 
cinto Sequeira F.-Entimo urbina ti., Srlo; 

Es conforme.-Entimo Urbina ti., Srio. . i 
253 3 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuittro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 90 3 3 

N9 3515 
Lizandro Outiérrez O., solicitA en arriendo, un 

1olar urbano en cite pueblo, que linda: oriente, 
casa y solar Dolores Castro¡ occidente, monte in
culto; sur, casa y propiedad Matilde Moreno, calle 

N9 3331 por medio¡ y norte, monte inculto. 
Jorge jacobo Marcos, mayor de edad, comercian· ¡ El que se crea con derecho, opóngase dentro tér

te e industrial, casado y de este domicilio, solicita mino legal. 
registro esta marca de fábrica y comercio: . Dado en la ~lcaldía Mqnicip~l.-San .Lucas, vein· 

- t1tris Enero mtl novecientos ctncuenta y cuatro.-
"MARCQS Cuello TRUE-FLEX" feliclano Betanco M., Alcalde Municipa~65 3 1 

/ 

para: camisa de cuello in.arrugable. 
Oyense oposiciones téarttino legal. 
Ministerio de Economía. M•nagu•, O. N;, ti't!Ce 

de Enero d~ mil novecientos cincuenta y cllatrb.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 91 3 3 

• . ,1 

TERRENO NACIONAL 
N9 3482 

Nestor Portocarrero, nicaragüense, 1ollclta arrien· 
do lote terreno nacional media manzana de exten· 
alón, seis leguas Sur esta ciudad, lindante: sur, 
Océano Pacifico; poniente, hla juan Venado¡ norte, 
playas salineras y 1ltio San Rafael¡ y oriente, monte 
Inculto. 

Oyense opo1lcionea término legal. 
Dado en jefatura Polftica Departamental.-León, 

veintldoa de Enero de mil novl'cientos cincuenti-
cuatro.-José M. Vargas P., Srio. 228 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3471 

Ignacio Artola, solicita donación 1olar baldío Mu· 
nicipal, extremo Oriental de esta ciudad, contiguo a 
la Carretera lnteramerlcana, el que mide veinticinco 
varaa frente, por veinte fondo, con estos linderos: 
oriente, solar de felfcitoa Valle; occidente, Norber· 
ta Torres, Carretera lnteramericana enmedio¡ norte, 
Antonio Leiva¡ y sur, Sucesión de Mariana Cardoza. 

Quien se crea con derecho, preséntese término 
legal.· 

Alcald!a Municipal.-Ciudad Darío, veintiuno de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mar· 
Un Torres.-Leopoldo A. Zamora, Srio. 

Ea conforme.-Ciudad Darlo, veintiuno de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leop. A. 
Zamora, Srio. 229 3 3 

N9 3504 
César Abarca Montenegro, mayor, casado, mecá· 

nico, este domicilio, solicita donación solar Munici· 
pal, Cantón Sur esta ciudad, para edificar, como 
veinte var11 frente por quince fondo, lindante: nor
te, p~edio Luis Pastor Oonzález, calle en medio; sur, 
predio Dr. Federico López¡ oriente, predio Dr. Uriel 
Oonzález¡ occidente, de Vlctor Chavarrfa. 

Quien pretenda derecho, opóngaae tiempo y for
ma legal. 

Alcaldía Municipal.-Jinotega, veintitrés Enero 
mil novecientos cincuentícuatro.-E. R. Rizo.-Alc. 
Municipal. 268 3 2 

N9 3539 

. N9 3536 . 
feliciano Brllvo, mayot de edad, 101tero, agrlcul

tot, dé este ddmicilio, solicita ·se le de en arriendo 
dieí mani.anai de terreno ejtdal situado en la Co• 
¡narca El Carrizal de estd jurisdicciótt; ~afo e1to1 
linderos: oriente; propiedad de Anastulo Obin~oi 
poniente, la de Clandio Peña compró a Tomás ara..; 
vo¡ norte, propiedades de Claudio Pei'ia, Andrea 
Alvarado y Catarino Oómez, mediando camino real; 
sur, la de Nicasio Téllez y Benito Oaitán. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Alcaldla Municipal.-San Lorenzo, diez y 

sel• de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-M. Anto. Martfnez.-juan Irene Balladarea, 
Sri o. 

E1 conforme.-Juan Irene Balladares, Srio. 
~250 3 1 

N9 3516 . 
Cipriano Herrera, mayor, cuado, agricultor, este 

domicilio, solicita arriendo terreno Municipal en 
Loma Azul, esta juri1dicción, como de veinte man
zanas de extensión¡· lindante: oriente, Municipal, 
arrendado al solicitante¡ occidente, arrendado a Teo· 
doro López¡ norte, arren4ado a Valeriandt Chava
rrfa¡ sur, arrendado a Sixto Rugama. 

Quien pretenda derecho, bpóngase tiempo y for
ma· legal. 

Alcaldía Munlcipal.-jinotega, veintiocbo de Ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-E. R. RI· 
zo.-S. jarqu!n B., Srio. • 

Es conforme.-Jinotega, Ener.> veintinueve de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-S. Jarquín B., Srio. 

266 3 1 

N9 3559 
Bernardo Oonzález y jo1é Santos Oonzález O., • 

ambos mayores d.e edad, el primero casado, el se
gundo divorciado, amboa vecinos de la ciudad de 
León, solicitan arriendo de un lote de terreno lncul· • 
to como de cien manzanas de superficie, ubicado en 
la comarca e El Apante• de esta jurisdicción como a 
ocho kilómetros al Norte del caserío e San jacinto• 
y dentro los siguientes linderos: oriente, poniente 
y norte, monte inculto perteneciente a este Munici
pio¡ sur, Baltazar Santana. 

Quien se crea con dereeho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a treinta 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Oerardo Barreto Vargas. - Pedro P. Mendoza, Srio. 

. 26631 

N9 3538 ' 
francisco Ouevara flores, solicita donación solar 

desocupado, banda Noroeste, esta ciudad, estos lin· 
deros: oriente, potrero Adán Mora¡ occidente, casa 
1 solar Comunidad Indígena¡ norte, casa y solar 
Juan fajardo; 1ur1 casa y solar Horaclo Lacayo, ... 

El señor Alberto Matey, mayor de edad, soltero, 
agricultor, de este domicilio, solicita en arriendo un 
lote de terreno Municipal como a treinta kilóml't ·os 
de esta población, de siete hectáreas de capacidad, 
!.,leptro de loa lindero~ 1lguientes: norte, lote de Mi· 
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guel Hernández; sur, quebrad.a de Canta Gallo y Da· 
raiU; este, lote de Carmen Olivas; y oeste, lotea de 
101 Matey y Celestino Meneses. 

Se hace saber al público para que el que se ere& 
con derecho, se oponga dentro dc:l término de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal del pueblo de Con· 
dega, a lr.11\llez de la mañana del venticuatro de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres.-fru
toa Plneda.-Lucas E. Rodríguez, Srlo. 

E1 conforme.-Condega, Enero 29 de 1954.- Fru· 
to1 Pineda, Srio. 252 3 1 

N9 3537 
El aeñor Fermfn Sevilla, mayor de edad, casado, 

agricultor, de este domicilio, solicita en arrle~d.o un 
lote de terreno Municioal como a cuarenta k1lome
tros de esta población, comprendido dent~o de 101 
linderos 1iguientea: norte, sitio San Jerónimo Y lo
te de jeremías Pérez, hoy de sus heredero1; sur, lote 
de 101 Serranos y los Sevillas; este, lotea de Pascual 
Vlllarrelna y Raimundo Reyes, hoy de su1 herede
ros; y oeste, lotes de Pascual Villarreina, Vicente, 
Carmen e Irene Oaleanc>. -"" 

Se hace aaber al público para que el que se crea 
con derecho, 1e oponga dentro del término de ley. 

D1do en la Alcaldfa Municipal del pueblo de Con· 
dega, a las doce meridianas del veintitrés de Octu:
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-frutos P1-
neda.--Lucas E. Rodrfguez,·Srio. 

Es conforme.--Condega, Enero 29 de 1954.--fru· 
tos Pineda, Srio. 251 3 1 

• 
N9 3498 

Roa~Uo Blandón, aoliclta casa aolar en donación 
ronda occidental cata ciudad, lindante: norte, aola· 
rea vacantes¡ aur, mediando calle casa 1olar de Ed· 
mundo Herrera; oriente, cua que fué Edmundo He· 
rrera mediando calle¡ ocCldente, casa aolar de Ni
colasa Can1lea. 

Quien considérase con derecho opóngase térmi-
no legal. •. . 

Someto, veintitrca de Enero de mil novecientos 
cineuenta y trea.-B. Ouillén M.-jorge Ordoñez 

M., Srio. 240 3 1 
, I 

N9 3492 

Municipio, como de cincuenta manzanas de exten
sión, ubicada en la comarca El Apante, de esta juris 
dicción, y dentro los siguientes linderos: oriente, 
poniente, y norte, monte inculto perteneciente a es
te Municipio; y sur, Prestiano Herrera. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. . 

Dado eu la Alcaldía Municipal de Telica a laa 
dos de la tarde del velntiliete de Enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. - Oerardo Barreta 
Vargaa.-Pedro P. Mendoza, Srio. 241 3 1 

CITACIONES 
N9 3554 

Crtase al representante o repreaentantes legales 
de los señores Carlos (Charle) Mena Tiffer y dofta 
Gloria Porta de Mena, para que dentro del término 
de tres d(as contados de la publicación de este car
tel, comparezcan al ju1gado Primero Civil de este 
Distrito para personarse en el juicio (jccutlvo sin· 
guiar y prendario que sigue contra ellos el Banco 
Nacional de Nica1agua1 bajo el apercibimiento de 
que si no comparecen se nombrará a 101 ejecutados 
un guardador ad-litcm que loa represente en di· 
cho juicio. 
• Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distri
to en I• ciudad de Managua, Distrito Nacional a 
las once y cincurnticinco minutos de la mañana 
del dfa cuatro de Febrero de mil novecientoa cin· 
cuenta y cuatro.-Rodolfo Emilio Fiallos, juez Pri 
mero Civil del Distrito de Man•gua.-Homero Sie-
rra, Srio. 256 3 3 

N9 3567 -" 
Crtase a 101 Accloniatas de la Compañía de Aho

rro y fomento del Hogar Propio S. A., para cele
brar acslón de la A11mblea General el dfa vierne1 
26 del corriente mes, a las 1030 de la mai11na1 en el 
local de la Compañia, una cuadra al norte del edi· 
ficlo de la Lotería, Casa N9 500 . 

Managua, D. N., 8 de febrero de 1954. 
' 

MAÑUfL A. PORRAS 

Sri o. 
278 3 1 Antonio Urbina Oebayle, mayor de edad, 1oltero 

agricultqr y de este domicilio, solicita arriendo de r--=====-=--=====~~-------
un lote de terreno ejidal perteneciente a este Mu- • 
niciplo, como de ciento cincuenta manzanu de su· SENTENCIA DE DIVORCIO 
pcrficie, ubicado al oriente de eata pobla~lón Y den • N9 3535 
tro loa aiguientea linderos: oriente, Daniel Tova!; Por sentencia de este Tribunal de las once de la 
poniente, Joaquín Rublo; norte, Ernesto López Y mañana del diez y ocho de Enero de este año, se 
Angel Martrnez; y sur, camino real. declaró disuelto el vínculo matrimonial que un(a a 

Quien ae crea con derecho opóngaae término Jos señorea flllberto Ruiz y Josefa Mairena. 

legal. . Masaya, veintisiete de Enero de mil novecientoa 
Dado en la Alcaldía Municipal de Tehca, !'- las cincuenta y cuatro.-A. Bermúdez Alegría, Secreta· 

tres de la tarde del veintisiete de Enero de mil no- rio de la Sala Civil de la Corte de Apelacionea de 
vecientoa cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreto Masaya. • 254 1 
Vargas.-Pedro P. Mendoza. 243 3 1 1 

. N9 3493 
Antonio Cruz Morales, solicita arriendo dos lotes 

terreno cjldal eate Municipio, lindante, primero: 
oriente, monte inculto; poniente, jacinto Rodríguez; 
norte, camino por medio, jacinto RodrfR;uez; sur, 
monte Inculto de veinte manzanas. Segundo, doce 
manzanas: oriente, monte inculto; poniente, qucbra 
da por medio, Felipe Pulido; norte, juan Oarcfa; 
1ur, rro por medio cerro Amaya. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Santa Rosa, catorce No

viembre mil novecientos cincuenta y tres.-Salo-
món Borge h., Srio. 242 3 1 

---=-==============~======-=~=-====== 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
• N9 352'.J 

Catalina Oarcfa Somarriba, solicita declárasele 
heredera única de Concepción García Cé111 como 
cesionaria de Mariano, Berta Oarcfa Carranza; Zolla, 
Marra y francisco Carera Duarte. 

Quien pretenda derec~o, opóngase, • 
juzgado Dl1trito.-jinotepe, veintinueve Enero 

mil novecientos clnc;uenticuatro.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 264 1 

N9 3562 
Sixto Velásque7. Mairena, mayor, aoltero, agricul· 

N9 3494 tor, este domicilio, solicita decláresele heredera au 
Expedicta Alaniz, mayor de edad, aoltera, de ofi- madre Pilar Martfnez, unión hermanoa: Cirila, Ma

. clo1 domé1tlco1 y de eate domicilio, aolicita arrlen- r(a, Emilia y Cristóbal Velásquez. Bienea: Rú1tica 
do de un lote de terreno ejidal perteneciente a este_ esta jariadiccióa: oriente, finca lgnacia MarUnez.; 
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poniente, fine• herederos de Dolores Hernández; 
1 

te De1pacho a defenderse en la causa criminal que norte, finca de Vectura Cerda 1 Dolores Hernárrdez; se le 1igue como autor del delito de lesiones come-iur, lgnacia Martrntz y Clara Cerda. tido.en la persona de Adrián Solls, mayor.de edad, • Oyese oposición término legal. 1oltero, agricultor y del domiclllo de Posoltega, bajo Dado juzgado Civil Distrlto.-Muatepe, velntido1 101 apercibimientos de declararlo rebelde, elevar es· Enero mil novecientos cincuenticuatro.-Eduardo ta causa a plenario y nombrarle defensor de oficio Caldera Vega.-A. ffuiz Lacayo, Srio. 11 no lo verifica. .. 
265 t Se recuerda a las aulNidades la obligación en que 

N9 3580 
Ana Irlgoyen, solicita decláresele heredero ab

lnteatsto bienes, derechos y acciones, su hermano 
Trinidad lrigoyen. 

Oroner1e ltgalmente. 
Juzgado Civil D1strito.-Rlv11. febrero cinco, mil 

noveciento1 cincuenticuatro. = jo1é Cruz Muftoz, 
Srlo. 277 1 

N9 3561 
Cri~tlna Sánchez López. solicita unión hermanos: 

Mélida e Isabel Sánchez López, declárueles htre
deros 1u madre Josefa López, fincas rú1ticaa esta jU' 
ri1dicción; a) limitadas: oriente, Manuel Quinte
ro¡ poniente, Seb11tián García; norte, Manuel Quin· 
tero¡ sur, llemigio Cerd11¡ b) oriente, Remiglo 
Cerda¡ poniente, resto finca; norte, Seb11tián Oarcía; 
1ur. Carmen Espinoza. 

Quien créa&e con derecho, opónganse término le· 
gal. 

Juzgado Dlatrito.-Masatepe, do1 febrero-mil no· 
veciento1 cincuenta y cuatro.-Eduardo Caldera V. 
-A. Ruiz Lacayo, Srio. 264 1 

N9 3560 
~abina Arróliga, pide decláreeele heredera del 

1eftor Apolonio J,,umbf, unión sus hilo• legftlmos: 
Eduarda, Susana, 811ili10, Medarda, Hermenegilda 
l' Sabina, todo• de apellido Lumbr Arróliga. Bienea: 
Una caballería y media de teneno en el sitio Tata
guacosta, jurildicción de Comalapa y San Lorenzo, 
li IIllliCf :. r Ntt ) onlente, sitio La Joya; oriente, 

1itio San francisco; y sur, sitio San Roque. 
Opóng1mse término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Juigalpa, febrero tres, 

mil novecle11to1 cincuenta y cuatro.-Corregldo
legftimo1- Vale.-Manuel Castrillo Oámez.-Here-
nia Barillas B., Secretaria. • 

E1 conforme.-Julgalpa, febrero tres, mil nove
ciento1 cincuenta y cuatro.-Herenia Barllla1 B., 

Sria. 265 1 

N9 3522 
Pedro Ramón Salgado Cáceres, mayor, 1oltero, 

agricultor, Macuelizo, pide se le declare heredero 
bienes, derechos y accione-s dejados su madre legr
t4J1a Lul11-C.áceres de Salgado, fallecida ah-Intesta· 
to. Bienes: Vigésima parte caballería tierra medi· 
da antigua y cinco manzanas con dos mil ochoclen· 
taa veinticinco varas c.iadradas en sitio Agua Ca
liente, jurisdicción Macuelizo Derecho veintinueve 
manzanas tre1 mil ochocientas cincuenta varas 
cuadradu, 1itio Ococona, jurisdicción Macuelizo. 

· Mitad po1e1ión compuesta casa y solar, con alguno• 
cafetos y mitad una labranza¡ todo debidamente ins· 

crito. 
Quien tenga derecho, opóngase término ocho 

días. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Ocotal, veintiocho 

Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Jullo C. 
Madrigal.-J. L Jarqurn C.. Srlo. 

Conforme.-J. L. juquín C., Srio. 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3424 

Por primera vez, cito y emplazo al procesado fau
to Flete1, de generale1 ignorada•, para que den· 
tro del tinniao de quinc:e dfa1 ccmparezca a a-

están de capturar a tal delincuente y a 101 particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a los veinte d(u del mes de Enero de 
mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-francisco Me· 
lbdez O., juez para ló Uvil y Criminal por Mi
nisterio de la Ley.-Andréa Oonzález B., Srio. 

24 1 

· N9 3430 
Por primera vez, cito y emplazo al proce11do Fe· 

Uclto1 Calero, de generales Ignoradas, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca a este 
Juzgado a defenderse en'la cauaa que se le sigue por 
el delito de asesinato ejecutadas en la persona de 
Isabel Loza, quien fué de veintlsels aftos de edad, 
ca11do, agricultor y del domicilio de Ciudad Darfo, 
de este Departamento; bajo apercibimiento• de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a ffJI auto1idade1 la obligaclon que 
tienen de capturar a dicho procesado y a 101 parti· · 
culare1 la de denunciar el lugar donde se.oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del D1strito' de 
del Departamento de Matagalpa, a 111 once de la 
maftana del d(a veinte de Enero de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-J. 1, Rlvera.-J. Ramón Roa, 
Srlo. · .22 1 

N9 3483 
Por primera vez, cito y emplazo al proce1ado Rel· 

naldo Cano Maldonado,del domicilio de Telica y de 
sus otraa generales l¡znoraaas, para que dentro del 
término de quince dru comparezca a este Despa
cho a defenderie en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones en Lorenzo Hernández, de veinti· 
cinco aftos de edad, divorciado, agricultor, fiomicl
llado en Tellca, baj~ apercibimiento de elevar la 
causa a.plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. .') 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación de 
capturarlo y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de este Dlstrl· 
to, en la ciudad de Leóu, a las once y media de la 
maftana del veinte de Octubre de mil noveclento1 
cincuentafy tres.-Ramiro Granera Padilla.-Ernes· 
to Madriz, Srlo. 32 l 

N9 3488 
Por primera vez, crtue y emplázase al procesado 

juan Pérez Cerda o juan Brenea, mayor de edad, 
caaado, jornalero y de cate domicilio, para que den
tro del término de quince dras comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le Instru
ye por ser autor del delito leaiones graves en la per
sona de juan Méndez, mayor ae edad, casado, agri
cultor y vecino de la ce,,marca •El Capitán., de esta 
jurisdicción, bajo pena de declara.rlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 

11 no comparece. 
Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 

ción que tienen de capturar a dicho delincuente y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del D11trito.
Boaco, veinti1iete de Enero de mil noveciento1 cin
cuenta:, cuatro.-Darfo_Zúftiga Pallala.-E. A. Ca•U· 
llo, Srio. . 35 1 
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